
HOJA  RESUMEN DEL REGLAMENTO GENERAL DE POLICÍA DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y ACTIVIDADES RECREATIVAS R.D. 2816/82 de 27 de Agosto, EL D. 292/2004 de 
18 de Noviembre Y EL D. 160/2005 de 2 de Junio 

 
1 - EDIFICIOS Y LOCALES CUBIERTOS 

 
NORMAS DE DISEÑO 

CONCEPTO PARÁMETRO AFORO REGLAMENTO PROYECTO 
Altura libre 
(Art. 10º) 

En locales destinados a 
espectáculos públicos 

 Mín 3,20m puntualmente 2,80m --- 

Capacidad cúbica Por espectador  Mínimo 4m3  --- 
Masculinos 4 urinarios, dos inodoros y dos lavabos --- Aseos 

(Art. 12º) Femeninos 
Por cada 500 

personas o fracción 6 inodoros y dos lavabos --- 
Los aseos tendrán inodoros de descarga automática de agua, suelo impermeable y las paredes hasta una altura de 2m., como mínimo, serán impermeables y 
alicatadas de azulejo o similar material vidriado. 
 
CONSTRUCCIÓN E INSTALACIONES 

CONCEPTO PARÁMETRO AFORO REGLAMENTO PROYECTO 
Iluminación mínima entre el 
pavimento y un plano de 2m 

 5 lux en salas de fiesta 
10 lux en cafeterías, bares y similares 

Durante el espect. se puede reducir a 1 lux 
--- 

Circuitos  Independientes en cada estancia del edificio Cumple 

 
 

Alumbrado 
(Art. 14º, 15º y 16º) 

Alumbrado de señalización 
y de emergencia 

 En salas, dependencias accesorias de la sala 
y puertas a salidas, pasillos y escaleras Cumple 

< 2000 espect. Ventiladores, instalación de aire y extractores --- Ventilación 
(Art. 18º) 

 
Locales cerrados > 2000 espect. Forzada (por debajo de la rasante forzada 

cualquiera que sea el aforo) Cumple 

 
2 – CAMPOS DE DEPORTES, RECINTOS E INSTALACIONES EVENTUALES 

NORMAS URBANÍSTICAS (Art. 26º) 
CONCEPTO PARÁMETRO REGLAMENTO PROYECTO 

Aforo 
En relación con los anchos de las vías públicas 
o espacios abiertos colindantes 

200 espectadores o fracción por cada metro de 
anchura de las vías o espacios abiertos Cumple 

Deberán emplazarse en lugares de fácil acceso y provistos de las necesarias vías de comunicación con los centros urbanos. 
Su fachada o fachadas han de dar a vías públicas o espacios abiertos aptos para la circulación rodada. 
 

NORMAS DE DISEÑO 
CONCEPTO PARÁMETRO REGLAMENTO PROYECTO 

Ancho 1,20m libres por cada 400 espectadores o 
fracción, ancho mínimo 1,80m libres Cumple 

Entradas de vehículos Independientes de las destinadas a peatones --- 

 
Puertas  y accesos 

(Art. 27º) 

Salidas de graderíos Con escaleras suaves o rampas de 1,20m de 
ancho por cada 200 espectadores o fracción Cumple 

Escaleras 
(Art. 27º) Ancho mínimo escaleras a pisos altos 

1,80m, por cada 450 espectadores o fracción 
una escalera que evacua directamente a 

fachada o a pasillos independientes 
Cumple 

Dimensiones filas Ancho mínimo 0,85m, con paso de 0,45m 0,90 
Dimensiones asientos Ancho mínimo 0,50m y fondo de 0,40m Cumple 

Pasos centrales o intermedios Mín. 1,20m de ancho 1,20 

Ancho mínimo galerías o corredores 
1,80m por cada 300 espectadores o fracción 

1,80 + 0,60 por cada 250 espectadores más o 
fracción 

Cumple 

Máximo de asientos entre pasos 18 y por cada 12 filas un paso de 1,20m mín. “OJO” 

 
 
 

Localidades 
(Art. 28º) 

De terraza, para el público de pie Una persona cada 0,50 m2, en el frente que da 
al terreno de juego, cancha o circuito --- 

Barandillas 
(Art. 29º) Colocación obligatoria En la 1ª fila y cada seis, y en lo alto de las 

gradas y en los pasos cuando ofrezcan peligro Cumple 

Las localidades deben estar separadas de la cancha, terreno de juego o circuito, con una barandilla o cerramiento a una distancia de, como mínimo, 2,50m. 
Cada 14m de graderío habrá un paso de un metro que no podrá ocuparse durante el espectáculo. 
Se prohíben los planos inclinados para los espectadores que han de permanecer de pie. A éstos se destinarán graderías de peldaños horizontales con, al 
menos, el borde construido con un material fijo y sólido. Estos peldaños serán de 60cm de altura y con un ancho de 50cm para cada espectador. 

Inodoros 4 inodoros por cada 500 espectadores, la mitad 
destinados a señoras 6  cumple 

Urinarios 1 urinario por cada 125 espectadores 4  cumple 

 
Aseos 

(Art. 31º) 

Lavamanos En nº igual a la mitad de la suma del de 
inodoros y el de urinarios 10  cumple 

Los aseos de dispondrán repartidos según los núcleos de localidades, irán cubiertos y serán independientes para cada sexo. 
 

CONSTRUCCIÓN E INSTALACIONES (Art. 32º y 33º) 
Las graderías, escaleras y toda clase de dependencias destinados al público deberán resistir en condiciones normales, además de su propio peso, una 
sobrecarga de 400kg/m2 horizontal. 
La estructura de todas las construcciones será de materiales resistentes al fuego de acuerdo con las normas vigentes. Únicamente se podrán tolerar los 
entramados de madera en los campos cuyo aforo sea inferior a 5.000 espectadores, pero con la condición de que estén impregnados y protegidos con 
sustancias ignífugas. 
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ANEXO NOMENCLÁTOR EDIFICIO (indíquese a qué tipo corresponde)  
 
 
1 - ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 
1.1.- Espectáculos cinematográficos: 

- Cines tradicionales 
- Multicines 
- Cines de verano o al aire libre 
- Autocines 

 
 
1.2.- Espectáculos teatrales y musicales: 

- Teatros 
- Teatros al aire libre o eventuales 
- Auditorios 
- Auditorios al aire libre y eventuales 
- Salas de actuaciones 

 
1.3.- Espectáculos taurinos: 
 
1.4.- Espectáculos circenses: 

- Circos 
 
1.5.- Espectáculos feriales: 

- Recintos feriales 
 
2 - ACTIVIDADES RECREATIVAS 
2.1.- Actividades culturales y sociales: 

- Museos 
- Bibliotecas 
- Bibliotecas móviles 
- Ludotecas 
- Videotecas 
- Hemerotecas 
- Salas de conferencias 
- Salas de exposiciones 
- Salas polivalentes y multiusos 
- Salas dedicadas a la celebración de cineclubs 
- Palacios de exposiciones y congresos 

 
2.2.- Actividades recreativas destinadas a los menores de edad: 
 
 

- Centros de ocio infantil 
- Areas de juego en centros comerciales 
- Areas de juego con aparatos de uso infantil 
 

2.3.- Actividades deportivas: 
- Estadios deportivos 
- Pabellones deportivos 
-  

 
 
- Recintos deportivos 
- Pistas de patinaje 
- Gimnasios 
- Piscinas de competición 
- Piscinas recreativas de uso colectivo 
- Vías públicas usadas para pruebas deportivas 
- Establecimientos de actividades y espectáculos deportivos 

 
2.4.- Parques de atracciones y atracciones recreativas: 

- Parques de atracciones y temáticos 
- Parques acuáticos 
 

2.5.- Actividades recreativas y de azar: 
- Casinos de juego 
- Salas de bingo 
- Salones de juego de maquinas de azar, tipo A, A especial y B 
- Salones recreativos de maquinas de azar, tipo A 
- Hipódromos 
- Tómbolas y similares 
- Locales de apuestas 
- Puntos de venta de lotería 

 
2.6.- Actividades de ocio y entretenimiento: 

- Salas de fiestas 
- Discotecas 
- Salas de baile 
- Pubs 
- Karaoke 
- Cibercafé, salones ciber y similares 
- De exhibiciones especiales 
- Tablados flamencos 
- Café-teatro, café-concierto, café-cantante 

 
2.7.- Actividades de restauración: 

- Restaurantes / Salones de banquetes 
- Bar, café-bar 
- Cafetería 
- Locales de restauración con horario especial 

 
2.8.- Exhibición de animales: 

- Zoológicos 
- Acuarios 
- Recintos de exhibición caballar y otras especies 

 
2.9.- Festejos y celebraciones populares: 

- Suelta de novillos 
- Verbenas y fiestas populares 
- Carrilanas 

 
 
 
 

En A Coruña  a 29 de enero de 2009  Fdo: El Arquitecto 
                  Antonio Desmonts Basilio 
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